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Por ello y detectado el error, el cual resulta incongruente con la propia fundamentación del escrito,  es 
conveniente su subsanación. 

En el Anexo II. B.1) Experiencia profesional donde pone: 

1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por 
cada mes completo de servicios prestados. Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a 
tener otra denominación, sus funciones sean sustancialmente similares. 

Debe decir: 

1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por 
cada mes completo de servicios prestados.  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, VENGO EN 
PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO lo siguiente.  

En el Anexo II. B.1) Experiencia profesional donde pone: 

1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por 
cada mes completo de servicios prestados. Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a 
tener otra denominación, sus funciones sean sustancialmente similares. 

Debe decir: 

1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por 
cada mes completo de servicios prestados.  

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le traslado para su publicación. 

 
Melilla 1 de febrero de 2024, 
El Secretario Técnico de Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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